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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 167/2022 “SUMINISTRO DE UN ANALIZADOR DE CARBONO 

Y NITRÓGENO EN LODOS” 

 

 

Pregunta 1: ESTRUCTURA DE LA OFERTA pone que hay que presentar las Declaraciones y 

documentación referidas en los apartados 1 a 6 de la Cláusula 13. El apartado 6 indica que hay 

que presentar la garantía definitiva referida en la cláusula 12, dicha cláusula dice que el licitador 

que haya presentado la mejor oferta estará obligado a constituir a su requerimiento una garantía. 

Por lo que agradeceríamos nos indicasen si hay que presentar la garantía ahora o en caso de ser 

adjudicatario. 

 

Respuesta 1: La documentación indicada en la cláusula 13 Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares será requerida únicamente al licitador propuesto como adjudicatario, entre ellas la garantía. 

Por tanto, la oferta del licitador no deberá contener la garantía. 

 

Debe tenerse en cuenta la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que establece 

la documentación que el licitador debe incluir en el sobre único de su oferta. 
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